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Panamá, 15 de septiembre de 2023

DNRM-UA-0s8-2023

Licenciada

ANALILIA CASTILLERO
Jefa del Departamento de Evaluación
de Estudios de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambienúe

E. S. D.

Respetada Licenciada Castillero :

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0208-0609-
2023 con fecha del 6 de septiembre de 2023y recibida en nuestras oficinas el 8 de septiembre
de 2023, en la cual se nos indica que la página web
htp://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/ estiá disponible la segunda información
Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto titulado*SoLIcrTIlD DE EYTRACCIÓN DE PIEDRA DE CANTERA', a desarrollarse en el
corregimiento de Bejuco y Sajalices, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo
promotor FUNDACIÓN f,aff f n.

En virtud de lo anterior, le infotmamos que la Unidad Ambiental de la Dirección Nacional
de Recursos Minerales realizo la revisión y evaluación de la documentación de acuerdo con
los componentes de nuestra competencia, generando el Informe Técnico No. UA-EVA-047-
2023, adjunto a esta nota.

Agradeciendo de antemano la atención.

Atentamente,
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Dirección Nacional de Recursos Minerales
UnidadAmbiental

INFORME TÉCNICO NO. UA.EVA .047.2023
De Evaluación de la segunda información acla¡atoria al Estudio de Impacto Ambiental(EsIA), Categoria II, del proyecto titulado "SOLICITIID riin qCéi¿Ñ-fibrcon q

DE CANTERA"

1. DATOS GENERALES

2. ANTECEDENTES.
El 14 de abril de 2023, se recibe la nota DEIA-DEEIA-UAS-0 0g4-1304-2023 confecha del 13 de abril de2023, en donde la Dirección de Evaluación de ImpactoAmbiental del Ministerio de Ambiente nos informan que la página webhttp:llprefasia.miambiente.gob.palconsultas/ estrá disponible ei Estudio d! Impacto
t$j":r¿, categorí_a II, del proyecto titulado 'soLlclrao EXTRACCTóñ;É
PIEDRA DE CANTERA" a desaltollarse en los corregimientos de Bejuco ySajalices, distrito. de_ chame, provincia de panamá o.,G ño p-rol-óro, .,FUNDACION LAHIN.
Mediante la nota DNRM-UA-021-2023 fechada el24 deabril de 2023 y entegada ala Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente el26de abril de 2023, se hace entrega del infonne No. uA-EVA-0lg-2023 con laevaluación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto titulado*solrcrruD EXTRACCTÓN DE PTEDkA DE oANTERAD a desanolla¡se en los
corregimientos de B_e¡uco y Sajalices, distrito de Chame, provincia de pana:ná oeste,
cuyo promotor es FUNDACION LAHIN.
El ll de julio de 2023, se recibe la nota DEIA-DEEIA-UAS-0ISI-I t07-2023 conf."t!1 del ll de julio de2023, en donde la Dirección de Evaluación de ImpactoAmbiental del Ministerio de Ambiente nos infonnan que la página web
http:llptefasia.miamb-iente.gob.palconsultas/ esüí disponible la prim"*LioÁación
Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, Caégoría II, áel proyecto titulado
'(SOLICITUD EXTRACCI0N DE PIEDRA DE CAÑTERA,, a desanollarse en los
corregimientos de B_ejuco y Sajalices, disirito de Chame, provincia de panamá oeste,
cuyo promotor es FLJNDACION LAHIN.
Mediante la nota DNRM-UA-050-2023 fechada el l3 de julio de 2023 y entregada a
la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente el 14
de julio de 2023, se hace entrega del informe No. UA-EVA-' 45-2023 con la
evaluación a la primera infonnación aclaratona al Estudio de Impacto e*Ui"ot¿,
9d:g:ll II, del proyecto tirulado ssoLrclTw EXTRACCTnN DE ?TEDRA DE
CANTERA" a desa¡rollarse en los corregimientos de Bejuco y Sajalices, distrito de
chame, provincia de Panamá oeste, cuyo promotor es F,UNDACTON LAHTN.
El 8 de septiembre 2023, se recibe la nota DEIA-DEEIA-UAS-020g-0609-2023 conft"!1del 6 de septiembre de2023,en donde la Dirección de Evaluación de Impacto
Ambiental del Ministerio de Ambiente nos infonnan que la página web
http:llprefasia.miamb,iente.gob.palconsultas/ estrá disponible la segunda'inioÁacion
Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto titulado
"SOLICITUD EYTRACCION DE PIEDRA DE CAÑTERA, a desarrollarse en los
corregimientos de Bejuco y Sajalices, distito de Chame, provincia de panamá Oeste,
cuyo promotor es FUNDACION LAHIN

3. ANÁLISIS TECNICO DE LA INFORMACION PRESENTADA.
Se procedió a evaluar y revisar las respuestas aportadas a la pregunta No.j solicitada
Ministerio de Ambiente a tavés de la nota DEIA-DEEIA-AÓ-O f O 4-2g07 -2023, debido
fueron las consideraciones técnicas de esta Unidad Ambiental.
Pregunta No. 5 de la nota DEIA-DEEIA-AC-016 4-2g07-2023:

por el
aque

a

a

a

a

a

Informe Técnico No. UA-EVA-047-202 3
Evaluadores: María De Los Ángeles Bajura y Jovier Gaillen
Fecha del inforne técnico: I 5 de septiembre de 2023.

PROMOTOR: FUNDACION LAHIN

LOCALIZACIÓN: Corregimientos Sajalices,de BeJuco dedistritov
Chame, de Panamá Oeste.

FECHA DEL INF'ORME: 15 de septiembre de2023

EVALUADORES: María De Los Ángeles Bajura G
Javier Guillen
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5' En respue*ta a ln preguntr I de la primcra información aclcatoria solic¡trd. mcdianle noraDHIA-DEDIA-AC-0103-3|05-2023, referente ¡ ros comentari* **"u¿* por ra unidad.ambieot¿l de la Dircccion N¡cion¿l de Recl¡rsos Mincnles det Ministerio de comcrcio eIndusr¡ias (Mrcr)" a ravés dc ra nota DNRlvr-uA-0sG202i, indica lo *ieoi*r",

l" 
'n 

re'spur"$ta sr pr$m$t*r inrJics s$ su página 32-33 que ^'Tamanda esto comürr"1ürcucia
'$¿ s'trin't., una praluttidn díaria pr un lilrnadr"8 llpr¿s r/e !, 0il0 metrut ct¿¡f¡up-c dj¿r l-1"4(tt.).yar¿lns cúhico.r.,día,t de agrugad*gruesp . Tbm*n¿lc, como pronedio I$ dias lahoruhles¡¡lra¿¡' Iq produuian mtnsuar ert:an:am e'r *rden de sr"nia*ur"o, *áu"or.;t para lJ¡¡'reJ¿s de aperocíón (l añot la producció¿ s*¡ir de 6li.l)úü .ro* 

"ob¡¡** 
*nu*fmenre.

c¿¡n jps j'rlsd,.{r,( ernJr¿¿/¿s la vida itti} promedia de ra cantera-re¡l,r ¿de.r-?"j oños... Dernanera adicionar apona u,na imagen en e! Anero l de esra rnfonnacion acraratoúa. endonde se identifican dos t) pr:rigon*s de exracción que er.l totar suman r $.ó hectáreas.

Sin *mbargo" en la pág. 9 del EsIA preseniado inicialmenre indica que ,,Ltt 
Zonn (palig*ntdr extra*tiów dc jg.l ha. dan<le se realizara la egrdcción de tasca.v- pieúra de cantera",". _ rnás ¿dclante en e

dee¡uaectand./";il;:l#il:mffi ff J,f l;:.Tr::::f;:,rri,::::::;:i.seró ¡tor lu rídtz útil del ¡,,acirnicn o qr" rn ,oi*/<i en l-i.J ¿¿_os" .., 
.,. 

M¡nteniendo ls mis¡nat"ida útii 1" prntiuccion indicada a pesar de reducir el área de exr¡cción considerahlcmcnte-rie m¡ner¡ adicional ürdica s$lo la producuión de agregadns gn¡es$s- l¿¿ltandc el dar. deagregados fino's que son producidos en er proccso de trituracion de roca y en c{)niunr$lo¡¡rarr ia pr.ducción re¡rl crc una operacion ¿" *¡n"* no *.*il;; ;;;;,;;#;:'
:L Ap.n¿r ra e'aiusción de ¡-acimiento donde se sü-ste"''. téqnicamcnte ras resen,asprchabies o probadas en d$nde la produccion mensual y vida úrii del yacirni"nrc sc

tnüntic¡¡sn aun pasando dt J9' ? he*r¡ireac s I r).6 hect*rcas (";ri"--tó, d* superficie dc
más del a09¡).

h' se rcitcr¡r tr* solicirud qu* el prornntor aclare cuál es el',nlu¡nen dc pxxlucción diaria,
cn la c¡ue se bas¿ ci prolsc¡a según su Evaru¿ción dc yacimie¡to. f que indica soro iapmducc.itin dc agrcgado ¡¡rue,s<1.

!' El promotnr apofia en la sección de aucxos de la infonnrción aclaratoria. ubicación generaidc las zouas' sin ernhargo. no mensisna las infracsrl¡ctur¿s efl detalle. se risualizan lasznnas de*tro del poligono establecido para la cxtraccidn adernás de e$tar e una escala quen* perruite visuariz-ar r¡ ubicación de estas infraestn¡cturas. por lo que se solicita:a Aclarar si las ecnas donde se ubican las infracstructurss est¡¡n dentro de las árcas dccxtracción' En c¿so de ser *rí aportar el diseño ¡ninmo lubicación dc áreas. a'ance dc
extraceíón, ruta,q de rnovimienro o circuito dc equip's. ctc) que garantice la_s medidas
de técnic¿s y dc seguridad para el dcsamrllo del prcryecro.

b' se reit*ra. pr.*entar müpE o prano geogniñco a una escar¿ adecuado (escala suger.ida
de t :5üff)), donde se visuarice Ia ubicación de infraestrucrura o componenre delproye".*' c.n sus re*pecd*a* coord¿nadas y superficics inrJir..iduares.

3' [i] prtrmq¡tor indica como respuesta en su infonnación acraratoria ro siguiente: -E! agua
rurcesaritt para nútigar pa'lva 

-'¡ atras scrá solieitada a! w¡inislaia de ambiente en cancesión
de aguo suhtcrránea y' rendra que ssr rramirada antes dtl inicía del pra3;ecto- En el globa
t[r- t{trrenü para derinir ra exisrencia de un acuifera, ha., que reari¡w t¿na Feríora$an cietxpf *e"*don. -Tr"grin .ly'apc ilidrogeo lógica de la Repuhlica dtt ppnamá" **"ujo l.: !.üfit;.fi(]{}:
/n rr.girin. ¡.e preseilfd can ¿¡clri/e¡os moderadtt¡lr*nte prodrlrfdr.,<rs (g* j a I 0 ml¡&l,
w¡'teftgú(nit'af (irupo cr¿dd;r¡s, Formatión Tumi" er pralet:ra oecesitara ¡üfr /i¡rosdktrios p*ra h mitigación rlel¡:oA,o".

fista respuesta es en compremento a ro pr**entado er¡ ra respuesta ai punto ra. sieodo ..". 
" c/agna necesaria p*ra mitigar pohv ], atros terá solicirsda al minircrio de amhienre en

c¿rmresicin de ug,c suhtcrránea 
-t, tendni gue ser tramitada an¡es der ínitio d.er proyecto-

Ca¡)e des¡{rcor qul! ert unü o¡t*racÍón dt cantera ul r(aursa sgwr w es imprescindihfu pamla *¡tttaciun de esrc tipo de pro],ecro, de hetho, estt t{w de prü.ye$o se puede dtsarrolrar
r:ü rr{r¿'o .i' el agua es 

'aro 
u¡to de los *tuchos mótodes ptra ntligar rt pono gcnerada enilnü {ewsra {vcr rc"spuestu b de la obserta*ién 41,,. Si bien es cieno el proceso depmducclón de agregados puede darse ya sea por vía seca * por via hrirneda segrm ro indiqueel diserin minero desarroriado para ci mismo; ec el caso de este proyesto objeto deer'¿luación. el promoror ha definido será r,ia seca y en las medidas de miügnción de impact+arnbienral tontüminacirin del aire (pág. 136 capitulo l0)_.v las 

",pEi.*lSgnfgg4r4iq¡.;{taf,[e J) apcrrtadds por er prom*ror o' respt]esta al punto :b er uso?*e"ffi ffi er cnntror
de cste irnpacro. Tornando en cuent' ro ¿nterior y qu* no $€ dio rc.spucsfa cahaimente a la
pregunta realizada. p$r Io que se solicita:

a- seg¡rn ¡f consumo de agua estimads para las actir.idadss cpenativas del pr*yeu. y de
cnntrol de impaa. ambiental aportár un estudio hidrogmlógieo o de capacidad ri*.acuítiro que $ustente la disponibilidad del agua subrerráneas p"o 

"uorpri. 
con ros

requenmientos del proyecto.

Informe Técnico No. UA-EVA-042-2023
Evaluadores: María De Los Ángeles Bajura y Janier Guillen
Fecha del informe técnico: I5 de septiembre de 2023.
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b' fln caso de que no se utilice la humectación c<¡mo rinice ¡nedida de conunl arte lacontaminación del aire. el.pmnrotor del proyecto detr,erá ajustar los oostos intlic¿dos enIa gestión Ambisntal dcr pmyecto. siendo consonó con ras medidas propue'tas"

4' lil promotor del pro-vecro ¡portá efi el anexo 4 ,v 5. de la lnform¡ción A,claramria las nuetacco*rcicnadas límites de la solicitud de concesión y et ,b*u ic-exrrucción así como tambiénen *i anex$ 2 presenta map, con las in8aestructuras. En ei mapa de distancia de vivisr¡das)'*tras infraesrush'lras (anexo 2l na sc aprecia apnrpiada¡nerte las distancias dcsde cadaun8 de esfas hasta el frente de extraceión. ¡l rwisar la informacién aportada con Iainf.nnacion existente en la base de d¡tos del De¡ranamento ae ltoa* y canteras cic lal)ireccién Nocion¿l de R"ctursos Minerales del Ministerio de c'omercio e Industrias (anex*
' 
*"'*';t#ü?;T"'ffiT:i", 

**r¿*"¿*s corres,pondienres a re zona itrenrific&dacorno $r¡licirud de E'rtracción de minerales nn metálicns lpiodra dc caatera y tosca)de FUNDACION LAHllt. se sotns?one en l¡ zona solicirud de Explnración derrrineralEs no merálicns (piedna de 
"*roui A" 

- 

l" 
"*pr** FRO}.ECT0C()NSTRL-CCIONTS y su M I¡ütsTR OS. S.,q. izm:_eel"" :ff"::HJ:::::*:"'ffi5nj::ff*:ffi:*,;r denrro de las

a" Ajuster y apoftar las coordenadas iimites de la solicitud de conccsión y el área deexrf¿cciün de scuerdo con los rticuros 5r y 53 a* r,.y ñ: z: der ?2 de agosro de 1g63lcédigo de Recursos Mincrales). ,va que- tiene traslaps con uns solicirud de coneesióndc lninerales no metálics.
b' Presentar mapa o plano geográfico a una escala adecu¡da donde se v.isualice la dist¿nciade vivicrrdas y otras infraestrueturas de acuerdo con los lin

Ley Ns3? de g de febrer*. *n ** respectir.as .*r¿*"¿r, ffi*isaialados 
For la

Respuestas del promotor:
Respu*stll - l

Str aditrnla el irlli:rrne de e,aluacion tle va¿rnlicntc¡ con i* infr.r¡rnacign solir:itatla

CON [NIT}O GE¡if,R"II"

7.7 T,{BLAürCONrr¡fIDos

I I f](_:\i.it.,\cl()\ FlsrO$RdFt.{ y ,\CL-IjSO
I LI l(}t ü_it,\
.t 'f t{.\ti,\"t()s pRri\.ios

J I I'I{""\I}AJO FE RECÜNCICIMIHFN'O fiIOI.(X]ICü
-i : Kli"SHil \.AS Y Rj:Ct.lRSOs.¡ DESF\\,üL\1$[[i\*T$ pR[Vtü 1. bLLJ{XiR,,\h"tÁ: l_'\t,l () I \t:to\
i I FRt)tlt,('flt()\
: " pf(il!)t.r(:.ülfl,\i pL,A-\IA Df: BE\EFICIO
5 i nÉ5 i"tirt) ItE t-,t pR{}DltcclóN

f, Dtsb.\ü n[ \'OLAD[,RAS
I Aruü-"\5;lO.\ {.\tit::},iT (} I)t- [:et ]¡p{:)

Respue.*te $lb

El cáls¡.¡lo de rer*ruas bancables arrojó trn estimado de reeeruas inrJicadas de 3J7s,0fi1
metros c'ihicos de mine¡al úril que incluyeu loa volúnrcnes dc h litotogírJá*" denrmde le propiedad.
La Ernpfesa ha e$ablecido par¡r $us calcr¡krs un tünur produmivo de s horas cm los primeros
scis mcses cxlensiblcs a un año- Tomands esto comerreferencia se *sti*u uL produccinn
diaria ¡ror ün rumo de 8 hor¡r dc t{x} m¿nor cribico¡ dír (t,4{}o yrrd*s cúbicrs/di¡) deagregado güe$$ y fino. T$mando corno promedio 16 dias uüra¡leü at m*r, ro pruauccioo
mensuel ¡lc¡nz¡rá er orden dc 20,t00 mctror cúbhos, y para 12 ***. du aperación {lañc¡ ) la produccitln scria de t¡f9n6(n metro$ cúbicoc anurkncntc. Con las res€,.uas
evaluadas ia vid¡ útil promcdio dr le c¡n&rr stri¡ de l3.S rfios.

Informe Técnico No. UA-E\/A-042-202 3
Evaluadores: Mmía De Los Ángeles Bajtray Javier Guillen
Fecla dcl informe técnico: IS de septiembre de 2023.
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Produrrión Pl¡nra de Beneficio

De ac*erdo a las necesidades der TT",{'. parre de ra prnducción $e pr{}c€sarü *n uncircuito cenado dc rrirr*racisn.y cra^siricación"-proaucienuó 6n.,puir"*r:r!"L,* *g*grrto*gn¡e$os u picdra I 1'" a i4" o de f;-' ¿ lü.. I Maraca* l. picdra # t t j S", u 0."r" i piedraci {l'" 4 l -{") v la ¡riedra r'"1 (i S" a 0 75") ile diámcrr* v los egreg*dos finos. El pasanre sepr*cesará en un circuilo de nrori*nda y ctasificacit'rn der c¡¡al ; "b-;il;;;; gp*uro**.,*fina- lf'*¡ rnrsh r la gruesa i ,S. If. i
l-$s aerc*,ados gruesos( Base granular ) v los a_ruegados finos ( Arenas ) $btenidos en *rpr$üeso prnducrivo son

r l¿tac,irn { l?"a !4"')yMaracánde (6..a10",}¡ pi*dra # l( i -s', a ü J.. ). piedra #"i ( ?" a I -i'- )r pierira #4 ( I S.' a 0.?5" )e piedr¿ #5 ( 1,, a 0.5, )r piedra #6 ( 0.25" a 0.325" ). CapaBase( I.5"a0)
r piedra #Z ( 0.5" a *4 )r piedra #56 ( l" a 0"375,, )r piedra #57 (t,, att4)
r polvillo
r Arenilla < 0.75'.

i;stOs producter* curnpliran con las norn¡ativas para constnrsción de pavimentr¡s, en laibhricación de üoncreto portland.. horrnigon *rr¿¡t¡L, capa base y cómo marenar de reirrnosu¡n*i!¿rdl\ Lo cuar arcndera ras eri{cncias d- ¡;;-;;"ñ;:;ñ"*:" porru¿r{)s }cs:nsrn¡{:tir,os de l,t provincia de panamiOesre

Rerpuectr $lr

mj. 
infracsrn¡cn'a brisicas se ens¡eotran fuera del porígono designado para la

Re$puesu 5*2h
se apnna el plano escara r:5,000 donde se pude apreciar mejor el porig*no dunde seubicara la infiaestructuras asn sus respectillas coordenadas IJTM

Respuesfe $3e
En cuanto al suminis*o 6e asr para la mitigación der porvo durante ras operaciones derproyecto' se utilizara la fuente de ag'a supern iat existerrte * lo, prJorie L nn"a uelpromo{or y descrita en ros acápites 6.0 y é.0. t der Esn¡dio ¿" lrnpüo-ar"ui*nár

Re"spu*sta S-Jb

Nos mantenemos con la humeciación como modida de mitigación del aire, lo que no hacenecesario replantear los costos de la gestión ambientat

Respucste 5-4*

5e adjunta plano escara r:20,000 para er porfgoro de concesión de extracciónco*igiendo 
9J *"rt"p* con ra soricitud zm?+o ae h Hmpmsa constr'cciones ysuministros l.A- ¿. iguar manera se aprecia en es* mismo prano er poffgono oárea destinado para er minado de ra piedra denominado ¿¡ea ie extracción y que

suma tr i"6 hertáreas solamente, a su vea estas 11.6 ha, üenen que cumplir icn elreüro de 500 metrm estipulado en er Arücuro 9 tre ra lry 32 oJ rsgó. lrros queda
bien claro que el resto del pohgono de concesión que resulte de ra resb de 5g.0 ha,
menos 1tr.6 hectárcas o rya que no se podrá extraer en ,ló.4 hectáreas ya que no
gbten{ra ¡xrmiso para hl fin ni esas ¿0.* tr*u,eur cumplen con er mencionado
Arfic1lo, E¡ ohas parabras el á¡ea de exüacción (l 1.6 ha) 

"ti*" 
qo" cumptir con etartfculo 9 de la me¡rionada [,e¡r, mas no asf er oesto ¿a poftgono de concesión (4é.4

ha) porque all{ no habrá extr¿cción. De igual forma soliciLmros a la Dirección
Nacional de Rerursos Minerales la reduición del reüro de la distancia de 5o0
metros a una distancia de450 metros, tal como lo conbmpla ese mismo Artkulo.

Informe Técnico No. UA-EVA-047-202 3
Evaluadores: María De Los Ángeles Bajtra y Javier Guillen
Fecha del informe técnico: I 5 de septiembre de 2023.

Ptigina 4 de 6



i;
"* c¡$ñ]¡tpriD, tücro:tAt .*_

REPÚ8LICA oe pI¡¡ImA MINISTERIO D€
coilERCtO E titDuSTRtAS

R*pustr $4b

Ca¡retem

I Ttrresd¿ Eha I

Dirección Nacional de Recursos Minerales
UnidadAmbiental

I or¡o m

tcúsiq

Resi&ociis
co{ü¡ri(l¿d

R*idcncirs dc¡

óptus
corücim

> 5t)0 m

>5ü0 m

>50O n

>6ó0

>500rtr

>500 m

dch
dd

qdnas
odicioncs

Íúft1 6?33t6tyt7347

TqÉZ 62t37JtgST332:

T6rc3 622ót6l956146

6?j@9t95726t

&3fi9 t956171

unavezrevisada v lahz¿fala respuesta a la segunda información acla¡atoria al Estudio deIrnpacto Ambiental--g:I3),_ cátes9!1_ il,- del 
-provecto 

titulado 'solrcrrrlDEXTRACCT0N DE PrEDRÁ DE chTERA'', solicita?a por el Ministerio de Ambiente atavés de la nora DEIA-DEEIA-AC-0r64-2goli-zdii,-", ," r¡*"" ,or"**r"^ , uinformacün ryesentada.

4. CONCLUSIONES
a unavez revisado la primera ampliación aI lt{iq de Impagto Ambientar, categoríaIl {:I proyecto titulado 'Souctrun nxrn¿cóioN DE ryTEDRA DECANTERA" a desalrolla¡se en los corregimie"tot a" n.¡;;o y Sajalices, distrito deChame, provincia de panarrá Oeste, 
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5. RECOMENDACIONES

7. CUADRO DE T'IRMAS

o Remitir el presente informe técnico a la Dirección de Evaluación de ImpactoAmbiental del Ministerio de AmbienF p*u qu. romre parte del proceso deevaluación del Estudio de Impacto]llldrr"l, iát"g;.íu II, ¿.1 p.oy.éto tituladoKSOLTCTTUD EYTRACCT0N DE PTEDRA DE CAÑnERA" a desa¡rollarse en loscorregimientos de_B_ej_uco y Sajalice:,_{tjFto de chame, provincia de panamá oeste,cuyo promotor es FUNDACION LAHIN.
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